
Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en km: 0,105.

Emplazamiento de la línea: C/ Consuelo Torres y Albercones en el T.M. de Don Benito.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

Núm. de transformadores:

Número Relación de transformación

2 13,002/20,000

0,400/0,230

Potencia total en transformadores: 1.260 (kVA).

Emplazamiento: Don Benito. Albercones.

Presupuesto en euros: 51.095,62.

Presupuesto en pesetas: 8.501.596.

Finalidad: Mejora del suministro de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001998-017252.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 14 de septiembre de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 20 de octubre de 2009 sobre notificación de acuerdo de inicio
del procedimiento para la cancelación de reconocimiento de instalación
acogida al régimen especial. Expte.: RE-736-06. (2009084103)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a los interesados del
acuerdo de iniciación del procedimiento para la cancelación de reconocimiento de instalación
acogida al régimen especial, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renu-
merado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el mencionado acuerdo de iniciación de
fecha 14 de agosto de 2009, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo.

Mérida, a 20 de octubre de 2009. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.

A N E X O

“Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para la cancelación de la inscripción previa en
el registro de instalaciones de producción eléctrica en régimen especial a la instalación de
generación mediante tecnología solar fotovoltaica de 94,5 kW de potencia, ubicada en la
finca “Bardocas”, parcela 246 del polígono 759, del término municipal de Badajoz, titulari-
dad de Badajoz Solar Dos, S.L., por no haber acreditado el aval establecido por las disposi-
ciones legales, de acuerdo con el procedimiento que se recoge en el Decreto 256/2008, de
26 de diciembre.

Segundo. Notificar el presente acuerdo a la entidad interesada, que dispondrá de un plazo de
diez días hábiles, a partir del siguiente al que tenga lugar la notificación, para que pueda diri-
girse a la Dirección General de Planificación Industrial y Energética de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente (Avda. Reina Sofía, 21. 06800 Mérida) y formular las
alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime oportunos, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente acuerdo, acto de trámite no cualificado, no cabrá recurso alguno, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda ser alegada por el interesado para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento; según establece el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

En Mérida, a 14 de agosto de 2009. La Jefa del Servicio de Planificación., Fdo.: Vicenta
Gómez Garrido”.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio,
los interesados tendrán a su disposición el texto íntegro del acuerdo de iniciación del procedi-
miento para la cancelación de reconocimiento de instalación acogida al régimen especial,
para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los documentos y
justificantes que estimen pertinentes ante la Dirección General de Planificación Industrial y
Energética de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Avda. Reina Sofía, n.º
21. C.P. 06800 Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

Lunes, 9 de noviembre de 2009
30499NÚMERO 215


		2009-11-06T19:12:00+0100
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




